
 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2020 00153 00 

Proceso Verbal 

Demandante Luz Marleny López Duque 

Demandado Lubin de Jesús Hoyos Botero y otro 

Decisión Traslado de excepciones  

 

De las excepciones de mérito formuladas por la parte demandada se corre 

traslado a la parte demandante, por el término de cinco (5) días, para que ésta 

pida pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan. Lo anterior de 

conformidad con el artículo 370 del CGP. 

 

 

Notifíquese  

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
S.M 
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